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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

16302 SOFTRÓNICA, S.A.

Se convoca a Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio social, el día 29
de junio de 2009 a las 16,00 horas, en primera convocatoria y a las 16,30 horas del
día 30 de junio de 2009 en segunda convocatoria y en el mismo lugar. Será objeto
de dicha Junta general la deliberación y resolución de los asuntos comprendidos
en el siguiente:

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2.008, cerrado el 31 de diciembre de 2.008.

Segundo.- Aplicación del resultado.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la gestión social llevada a cabo por los
administradores.

Cuarto.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a obtener de la Sociedad, a
partir de la convocatoria de la Junta General, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Tres Cantos, 18 de mayo de 2009.- Presidente Consejo de Administración,
Francisco Javier Román Villegas.
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